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Y siendo Vd. uno de los vecinos inmediatos al lugar del
emplazamiento, se lo notifico por si cree pertinente formular
reparos u oposiciones sobre la instalación referida. Las recla-
maciones, en su caso, deberán formularse, por escrito, ante
esta Alcaldía, en el plazo de veinte días, de conformidad con
el artículo 27.2 de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla
y León». 

Villasana de Mena, a 19 de junio de 2008. – El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

200805127/5462. – 34,00

Por parte de D. Pablo Ramírez García se ha solicitado licen-
cia ambiental para actividad ganadera en la Entidad Local de
Ungo de Mena, expediente n.º 209/08.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se abre un periodo de información pública por término
de veinte días, para que puedan formularse exposiciones o ale-
gaciones, individuales o colectivas, tanto de oposición como de
modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en
días y horas hábiles, en las Oficinas Municipales, sitas en la calle
Eladio Bustamente, n.º 38-40, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 19 de mayo de 2008. – El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

200805148/5464. – 34,00

Por parte de D.ª M.ª Jesús Melgosa Novales se ha solicitado
licencia ambiental para actividad ganadera en la Entidad Local
de Taranco de Mena, expediente n.º 1155/07.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se abre un periodo de información pública por término
de veinte días, para que puedan formularse exposiciones o ale-
gaciones, individuales o colectivas, tanto de oposición como de
modificación o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse en
días y horas hábiles, en las Oficinas Municipales, sitas en la calle
Eladio Bustamente, n.º 38-40, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 5 de junio de 2008. – El Alcalde,
Armando Robredo Cerro.

200804960/5459. – 34,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Aprobación del proyecto «Ampliación y mejora del polígono
industrial de Navas»

Por resolución de la Alcaldía del día 30 de junio pasado, se
acordó la aprobación del proyecto de ampliación y mejora del
Polígono Industrial de Navas, redactado por el Arquitecto D.
Armando Gutiérrez Maldonado, el cual asciende a 89.314,25
euros.

El expediente permanecerá expuesto al público en el Depar-
tamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Medina de Pomar,
por espacio de viente días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia de Burgos, a efectos de que por los interesados pue-
dan formular cuantas alegaciones u observaciones consideren
oportunas.

Medina de Pomar, 1 de julio de 2008. – El Alcalde, José Anto-
nio López Marañón.

200805465/5465. –  34,00

Ayuntamiento de Arija

Para dar cumplimiento al art. 75.5 LRBRL, se hace público para
general conocimiento que el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2008, aprobó la
relación de cargos políticos que llevan aparejada dedicación par-
cial siendo la Alcaldía el cargo asignado con dicha dedicación.

La dedicación parcial se hará en los siguientes términos:

– Jornada de 3 horas diarias.

– Retribución bruta de 418 euros/mes.

– Alta en el Régimen de la Seguridad Social.

En Arija, a 31 de marzo de 2008. – El Alcalde-Presidente,
Pedro Saiz Peña.

200805468/5469. – 34,00

ANUNCIOS URGENTES
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

SUBDIRECCION PROVINCIAL DE GESTION RECAUDATORIA

La Jefe de la Unidad de Impugnaciones, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-92), a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación de documentos que se acompaña, epi-
grafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en
el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausen-
cia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social,
de 20 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 29-06-94), según
la redacción dada por el artículo 5.6 de la Ley 52/2003, de dis-
posiciones específicas en materia de Seguridad Social («Boletín
Oficial del Estado» de 11-12-03), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante
la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en los artículos 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio,
«Boletín Oficial del Estado» de 25-06-04), los sujetos responsa-
bles podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta
el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, en caso de no obrar así, se iniciará el pro-
cedimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia
de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el




